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REQUISITOS PARA REGISTRO SERVICIO SOCIAL URUZA 

 
 Entregar Solicitud de Alta con documentación anexa: 

• Solicitud de Alta 

• 1 fotografía tamaño infantil (en forma física o en forma digital en la Hoja del Prestador). 

• Constancia académica vigente (alumnos regulares) o bien constancia de término, para el 
caso de egresados (solicitarla en la Subdirección Académica). 

• Carta de presentación (esta será elaborada por la coordinación de servicio social. El 
estudiante deberá entregar copia de recibido de la instancia receptora [IR] del servicio). 

• Carta de aceptación (otorgada por la IR). 

• Llenar hoja de Registro de Servicio Social (datos del prestador). 

• Anteproyecto (entrega individual). 

 
REQUISITOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO  
 
I.- PORTADA 

1. Nombre completo del anteproyecto 

2. Fecha de inicio y término del servicio social (día, mes, año) 

3. Datos completos del prestador: nombre, especialidad, matrícula, grado, grupo, generación. 

4. Firma y sello de la coordinación de servicio social en la unidad. 

5. Firma del asesor de la URUZA, quien podrá ser cualquier profesor. 

6. Firma del responsable de la instancia receptora y sello de la misma (en caso de que cuente con ello). 
 

II.- CONTENIDO 
 

• Nombre del proyecto:  
Anotar algún título relacionado con las actividades que se realizarán: por ejemplo, 
“Capacitación a familias campesinas sobre la pasteurización de la leche de 
ganado bovino”. 
 

• Justificación 
Deberá justificar el aporte social que se realizará con el servicio social, partiendo 
de lo expuesto en la introducción (Qué contribución se está realizando con dicho 
servicio social, en beneficio de las familias de las zonas rurales). 
 

• Objetivos y metas 
Objetivos. Estos pueden ser planteamientos generales. Por ejemplo. Capacitar a 
familias campesinas de la Región de la Laguna en lo referente a la 
pasteurización de leche de ganado bovino. 
Metas: Estas son las actividades que se realizarán para alcanzar el 
objetivo; son cuantificables. Por ejemplo: 
✓ Capacitar a 10 familias en lo que respecta a la producción de leche 
✓ Elaborar un manual de procedimientos que contenga el proceso de 

pasteurización de leche. 



✓ Dar seguimiento en el acompañamiento de la pasteurización de 400 
litros de leche, de forma semanal. 

✓ Impartir 3 cursos sobre los métodos de pasteurización de leche a partir de 
agosto de 2022 a marzo de 2023. 

 
• Lugar:  

Comunidad o Ejido, Municipio, Estado. 
 

• Duración y en su caso etapas (Cronograma) 
Aquí se deberá mostrar un plan de trabajo. Como recomendación, puede utilizarse 
un diagrama de Gantt. 
 

• Perfiles profesionales que comprende. 
Aquí se deberán anotar los conocimientos requeridos para la realización del 
proyecto. Por ejemplo: conocimientos de pasteurización, habilidades 
administrativas, liderazgo, tratamiento de enfermedades en ganado caprino, etc. 
 

• Número de participantes:  
Por ejemplo: 10 familias campesinas. 

 
• Tiempos de dedicación:  

Por ejemplo:10 horas a la semana.  
También pueden ser periodos vacacionales y dedicar más tiempo. 
 

• Recursos necesarios: 
Por ejemplo: Pipetas, mecheros, tubos de ensayo, etc. 
 

• Asesores y/o supervisor:  
Debe tener un asesor académico y una persona responsable en la instancia 
receptora. 
 

• Criterios de evaluación.  
Deberá mencionar cómo será evaluado(a) por parte de la instancia receptora. 
Debe tener en cuenta que la CSS otorga una hoja en la que la instancia 
receptora hace una evaluación sobre quien realiza el servicio. No obstante, 
esta evaluación se realiza al final del término del servicio. 
 

• Revisión bibliográfica 
 
Requisitos para solicitar la Carta de Liberación 
1. Informe final (con firma y sello de la IR, firma del asesor y del coordinador de 

servicio social en URUZA y sello de la coordinación). 
2. Constancia de termino de servicio social (otorgado por la IR). 
3. Formato de evaluación realizada por la IR. 
4. Pago de $100 pesos por derecho de carta en patronato (oficina de finanzas). 


